
                       

 
TALLER SOBRE ESTRATEGIAS DE PREVENCION Y LUCHA CONTRA EL 

TRAFICO  ILICITO DE BIENES CULTURALES 
 SALTA, 19 Y 20 DE JULIO DE 2011 

 
 
Organizan:  Dirección Nacional de Patrimonio y Museos – Secretaría de Cultura 

de la Presidencia de la Nación 
 Dirección General de Patrimonio Cultural – Secretaría de Cultura – 

Ministerio de Turismo y Cultura de la Provincia de Salta 
 
 
Sede:  Centro Cultural América, Mitre 23, ciudad de Salta 
 
 
Objetivos: 
 

 informar sobre las estrategias y herramientas para asegurar la protección del 
patrimonio cultural;  
 

 difundir las convenciones internacionales sobre la materia y su aplicación en el 
ámbito nacional; 

 

 conocer las normas legales, administrativas y jurídicas pertinentes  y las 
medidas prácticas disponibles para la prevención del tráfico ilícito de bienes 
culturales; 

 

 analizar e intercambiar experiencias en la resolución de los problemas 
prácticos y legales que conlleva la protección de bienes culturales; 

  

 promover la constitución del “Comité Técnico Salta de prevención y lucha 
contra el tráfico ilícito de bienes culturales”. 

 
 
Martes 19 de julio   
 
08.00 a 09.00 Inscripción y acreditación 
 
09.00 a 09.15 Presentación del Taller. Objetivos 

Arq. Mario Lazarovich, Asesor de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural de Salta - DgPC 
Cons. de Museos Claudia Cabouli, Coordinadora General de 
la Dirección Nacional de Patrimonio y Museos 

 



                       

09.15 a 11.00 Grupos de trabajo 
Grupo 1: La lucha contra el delito del tráfico ilícito de bienes 
culturales. Los procedimientos y operativos judiciales, 
policiales y de control de fronteras y aduanas. 
Coordinan: Fernando Gómez Benigno, Departamento de 
Interpol; Dra. Paloma Ochoa, UFITCO; Diego Ashur Mas, 
DgPC - Salta  
 
Grupo 2:   La función de las autoridades de aplicación en el 
Registro de Bienes Arqueológicos y en  la circulación 
internacional de las obras de arte. Los certificados y licencias 
de exportación de bienes culturales. 
Coordinan: María Magdalena Vázquez, INAPL; Damián 
Mecca, Dirección de Artes Visuales; Lic. Mirta Santoni y Rest. 
Gabriela Doña, DgPC - Salta 
 
Grupo 3: La protección de los bienes culturales en museos, 
bibliotecas, archivos e iglesias. La conformación de los 
Comités Técnicos 
Coordinan: Claudia Cabouli, Dirección Nacional de 
Patrimonio y Museos; Mus. Miguel Xamena, DgPC - Salta y 
Bibl. Liliana Arenas. Biblioteca A. Cornejo  

 
11.00 a 11.30 Pausa-café 
 
11.30 a 13.00          Continuación de los grupos de trabajo  
 
13.00 a 16.00  Pausa 
 
16.00 a 17.30 Continuación de los grupos de trabajo 
 
17.30 a 17.45 Pausa – café 
 
17.45 a 19.00          Elaboración de conclusiones y recomendaciones 
 
 
Miércoles 20 de julio 
 
09.00 a 10.00 Elaboración de conclusiones y recomendaciones – Comité 

de Redacción 
 
10.00 a 11.00 Presentación y aprobación de las conclusiones en 

plenario   
 
11.00                Acto de Clausura 


